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Esmeraldas, 23 de noviembre del 2012 

SEÑORES: 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 

los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía LOGISTICA DE CARGA LOGCAPE S.A. Las siguientes transferencias de acciones: 

/ Lom / Y (te. 
CESAR OSWÁLDO HIDALGO ORTI WALTER VINICIO HUA: 

C.C. $ 170330456-6 i C.C.Ht 180234451-3 Y 

NACIONALIDAD ECUATORIAN. NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL : CASADO / ESTADO CIVIL : CASADO 

N.- DE ACCIONES QUE CEDE 1 (UNA) N.- DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 (UNA) / 

VALOR DE LA ACCIÓN $ 20 VALOR DE LA ACCIÓN $ 20.00 Y 

VALOR TOTAL: $ 20.00 VALOR TOTAL: $ 20.00 

    GERENTE 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencias sírvase inscribir la transferencia en el Libro De Acciones Y Accionistas. 

ESMERALDAS: AV UBERTAD $ 123 Y GRAN COLOMBIA DIAGONAL AL HOTEL ESTUARIO TELF: 062461228 
CEL.087416344/097313712/083679847 QUITO: AV.JAIME ROLDOS AGUILERA CALLE E 10 Y CALLE 2-K CONJ. EL ROBLE CASA 23 
POR EL COLEGIO AMERICANO FONO: 3813825/083200645/090408303.



LOG CAPE S.A. 
  

LOGÍSTICA DE CARGA 

Esmeraldas, 23 de noviembre del 2012 

SEÑORES: 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted, que con 

fecha 28 de Agosto del 2012, yo señor CESAR OSWALDO HIDALGO ORTIZ de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía ++ 170330456-6 he 

transferido 1.00 acciones ( UNA ) en total, de las que poseo en la compañía, LOGISTICA DE 

CARGA LOGCAPE S.A. DE UN VALOR DE $ 20.00c/u. dólares cada una, a favor de el señor 

WALTER VINICIO HUACHI VIERA de nacionalidad ecuatoriano de estado civil casado, poseedor 

de la cedula de ciudadanía $ 180234451-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencias sírvase inscribir la transferencia en el Libro De Acciones Y Accionistas. 

Qi _ nm 

   

  

HIDALGO ORTIZ CESAR OSWALDO HUACHI VIERA WALTER VINICIO 
CEDENTE CESIONARIO 

AAA AO 2 8 NOV.-281 CUEVA DE LA CRUZ MANUELA 
EOL CONYUGUE DE CEDENTE RECISIDO 

ESMERALDAS: A.V LIBERTAD ¿t 123 Y GRAN COLOMBIA DIAGONAL AL HOTEL ESTUARIO TELF: 062461228 
CEL.087416344/097313712/083679847 QUITO: AV.JAIME ROLDOS AGUILERA CALLE E 10 Y CALLE 2-K CONJ. EL ROBLE CASA 23 
POR EL COLEGIO AMERICANO FONO: 3813825/083900645/090408303.


